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SESION n. a, EN 24 DE SETIEMBRE DE 1828 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 
• 
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SUMARIO.-Asistencia.- Aprobacion del acta de la sesion precedente, prévia una supresion. ·- Cuenta. - Inconstitu
cionalidad del acuerdo que declara vijentes unas leyes penales. -Oficio de recibo del Gobierno.-Consulta sobre 

la eleccion de gobernadores locales. Proyecto de lei de olvido.- Medallas para los senadores.-Indulto del ca· 
pitan Briceño.-Asientos en la b:nra para los diputados. -Mociones relativas a I(¡s senadores inasistentes.
Consulta sohre la eleccion de gobernadores locales. Acta. - Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

L° De un oficio en que S. E. el Vice-Pre
sidente de la República comunica haber 
mandado tomar razon de la declaracion 
relativa al abono de sueldos a unos escri
bi~ntes. (Anexo nlÍm.393. V. sesio1Z del I9.) 

2.° De otro oficio con que el mismo Ma
jistrado acompaña una consulta del In
tendente de Santiago, quien pregunta si 
las actuales municipalidades pueden proce
der a elejir gobernadores locales o deben 
reservar esta funci on a las venideras. (Ane
xos m'mzs. 394 z· 395. V. sesz'olt de! 22 de Di
ciembre de I827.) 

3.° De otro oficio con que el señor Minis
tro del Interior acompaí'ía, para los sena· 
dores, 16 medallas de las mandadas acuñar 
para perpetuar la memoria de la jura de la 

. Constitucion. (Anexo mím.396.) 

• 

• 

4.° De otro oficio en que la Cámara de 
Diputados t rascribe un proyecto de lei de ol
vido. ( A nexo mtlll.397. V. sesiones de! I2 z· 
e! 22.) 

5.0 De una mocion de don Francisco 
Fernandez, quien propone se derogue el 
acuerdo que declara vijentes las penas esta
blecidas por el Congreso contra sus miem
bros inasistentes. (Anexo núm. 398. V. sesion 
del 22.) 

6.0 De otra mocion del mismo señor 
senador; en ella propone el autor que se 
apliquen penas discrecionales a los inasis
tentes. ( A nexo 1l1t m. 399. V. sesio1t del 22.) 

7.° De un dictámen de la Comision de 
Gobierno sobre el indulto del capitan Bri
ceño; la Comision propone que se apruebe 
dicho indulto. ( A nexo 111t11l. 400. V. sesion de! 
22') 

8.° D e otro dictámen de la Comision de 
Lejislacion sobre la consulta del Intendente 
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de Santiago, relativa a si las actuales muni

cipalidades pueden o no elcjir los goberna

dores locales; la Comision opina que nó. 
• 

(Anexo mém. 4or.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Aprobar el acta de la sesion anterior, 

eliminando la esposicion del voto de los se

ñores Calderon i Fernandez para que lo 

prescnten redactado por separado, i no obs
tante que el señor Fernandez dice de nuli

dad del acuerdo que declaró subsistentes 

las penas establecidas por el Congreso con

tra los Diputados inasistentes. 
2.° Archivar el oficio del Gobierno sobre 

abono de sueldos a dos escribientes. 
3.0 Que la Comision de Lejislacion dic

tamine sobre la consulta del Intendente de 

Santiago. 
4.0 Que la de Gobierno dictamine sobre el 

proyecto de lei de al vida. ( V. sesion del 26.) 
5.0 Aprobar el indulto del capitan Bri

ceño. (V. sesz'on del 29.) 
6.0 Que se pongan en la barra algunos 

asientos para los diputados que asistan a 

las sesiones del Senado. (V. sesion del 29 
de Setiembre de r828 t' ro de Setimzbre de 

r829.) 
7.0 Que la Comision de Gobierno dicta

mine sobre las mociones del señor Fernan

dez. (V. sesion del I.O de Octubre de I828.) 
8.0 Despues de alguna discusion, dcjar 

pendiente la del dictámen de la Comision 
de Lejislacion sobre la consulta del Inten

dente de Santiago. ( V. sesion del 26.) 

ACTA 

Se abrió con los señores Albano, Calderon, 
Fernández, Gormaz, González, Guerrero, Li ra, 
Novoa, Prado, Prieto, Sánchez, Recabárren, 
Vial i Vicuña. 

Se leyó el acta de la sesion anterior i habién
dose observado que la esposicion del voto de los 
señores Calderon i Fernández estaba fundada 
contra lo dispuesto en el reglamento, se man-

dó suprimir i que la presentasen redactada en 
otros términos. · 

Se observó tambien por el señor Fernández 
que el acuerdo para que obliguen a los señores 
senadores las leyes penales dictadas por el Con
greso para la asistencia de sus miembros, era 
contrario a la Constitucion, i por consiguiente 
que el acta no debia aprobarse: se puso en vota
cion i resultó estar conforme a lo dispuesto i 
que el señor senador presentase su indicacion 
por escrito. 

Se dió cuenta de dos comunicaciones del Po
der Ejecutivo: 

La L a acusando recibo del acuerdo sobre grati
ficacion de los escribientes del redactor i taquí
grafo del Congreso. Se mandó archivar. 

La 2." acompañando una consulta del Inten
dente de Santiago sobre si las Municipalidades 
actuales están en el caso de proceder a elejir 
gobernadores locales, o se reservaria para los 
cabildos constitucionales. Se mandó a la Comi
sion de Lejislacion. 

Se leyó despues una nota del Presidente de la 
Cámara de Diputados trascribiendo una lei de 
olvido. Se mandó a la Comision de Gobierno. 

Dió cuenta el Secretario haber recibido una 
nota del Ministro del Interior remitiéndole diez 
i seis medallas para que se repartiesen a los se
ñores senadores. 

Últimamente se leyó el diclámen de la Comi
sion de Gobierno sobre el indulto del capitan 
Briceñoj se contrajo la Sala a este asunto, i decla
rado suficientemente discutido, se .concedió en 
los términos propuestos por el Poder Ejecutivo. 

A segunda hora se determinó que se pusiesen 
asientos dentro de la barra para los miembros de 
la Cámara de Diputados que asistan a las sesiones. 

Se leyeron dcspues dos mociones del señor 
Fernandez: la primera, para que se derogue la 
resolucion de la Sala sobre inasistencia de sus 
miembrosj la segunda, sobre la conducta que 
deba ohservarse con los inasistentes. Ambas se 
mandaron pasar a la Comision de Gobierno. 
I gualmente se leyó el dictámen de esta Comi· 
sion sobre la consulta del Intendente de San
tiago, de que se ha hecho mérito al principio, i 
habiendo principiado a discutirlo, quedó sin re
solverse por ser la hora avanzada i haberse le· 
vantado la sesion. JUAN DE DIOS VIAL DEL 
RIO. - ¡: DOlllillgo de Amzl1látegui, Pro-Secre· 
tario. 

• 

ANEXOS 

Núm. 393 

El Vice-Presidente de la República, ha recibi· 
do la honorable comunicacion, fecha 19 del 
actual, número 16, del señor Presidente de la 
Cámara de Senadores; i en su consecuencia, ha 
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mandado tom:Jr razon donde corresponde de la 
resolucion que contiene, para su cumplimiento. 

El Vice·Presidente de la República tiene la 
honra de espresar su adhesion i aprecio al señor 
Presidente de la Cámara de Senadores. Santia
go, Setiembre 22 de 1828. F. A. PINTO. -Fran· 
cisco Ruiz Tagle. Al señor Presidente de la 
Cámara de Senadores. 

• 

Núm. 394 

El Gobierno tiene e! honor de elevar al cono
cimiento de la Cnmara de Senadores ' la nota de! 
Intendente de Santiago, que en copia le acompa
ña, reiterándole con este motivo los sentimientos 
de su adhesion i respeto. Santiag(), 23 de Se· 
tiembre de 1 ¡S28. F. A. PINTO. - Cdrlos Rodrí
guez. A la Cámara de Senadores. 

Núm. 395 

Cuando felizmente ha llegado el dia venturoso 
en que nos vemos constituidos i en aptitud por 
consiguiente de disfrutar de los inapreciables 
bienes que nos presenta el Código político que 
acaba de jurarse en esta capital, nada parece 
mas conforme con los deberes del funci onario 
público, que el propender i contribuir con el ma
yor entusiasmo a su exacta observancia. En el 
artículo 118 se previene que en la ciudad o villa 
que tenga municipalidad, debe haber un gober· 
nadar local electo por ella misma. Ignoro si esta 
parte deberá tener desde ahora su cumplimien· 
to o si se reserva para cuando aquélla se nombre 
constitucionalmente. Al consultarlo a V. S., para 
que se sirva ponerlo en consideracion de S. E. 
el Vice-Presidente de la República, solo me im
pulsa el deseo de cumplir con las obli¡¡;aciones 
de mi cargo. Acepte V. S. los sentimientos de 
mi mayor aprecio. Santiago, Setiembre 22 de 
1 8Ú~. J. SANTIAGO Luco. Señor Ministro de! 
Interior. 

Núm. 396 

. Por encargo de S. E. el Vice·Presidente de la 
República, tengo el honer de acompañar a V. S . 
diez i seis medallas de las que se mandaron acu
ñar con el objeto de perpetuar la memoria del 
dia en que fué promulgada i jurada la Constitu
cion política de la República, para que se sirva 
distribuirlas entre los individuos que componen 
esa Cámara. Santiago, Setiembre 23 de 1828.
Dios guarde a V. S. muchos años. Cdrlos Ro
dríguez. Señor Secretario de la Cámara de Se· 
nadares. 

• 

Núm. 397 • 

La Cámara de Diputados ha aprobado el si
guiente proyecto de lei: 

.. ARTícuLO ÚN ICO. Queda desde esta fecha 
sancionada una lei de olvido, la. mas estensa i 
jeneral para todos los comprendidos en movi
mientos. causas de revolucion i partidos; de he
cho en vi rtud solo de esta lei. 

Al comunicarlo al señor Presidente de la Cá
mara de Senadores, el que suscribe lo saluda 
con las consideraciones de su mayor aprecio.
Cámara de Diputado3. Santiago, 19 de Setiem
bre de ,82¡S. FERNANDO L. ELlZALDE. Igna
cio Mo/ina, Diputado · Secretario. Al señor 
Presidente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 398 

Considerando: 

L° Que una de las penas señaladas en las 
leyes dictadas por el Congreso, sobre inasistencia 
de sus miembros i que la Cámara ha declarado 
vijentes en la sesion del 22, es la suspension del 
derecho de ciudadanía; 

2.° Que esa suspension no puede tener lugar 
por otras causas que las señaladas en el artículo 
8.° de la Constitucion, cuyo conocimiento perte
nece segun la parte 8.° del artículo 96 a la Corte 
Suprema de Justicia; 

3.° Que es por tanto anti-constitucional, 

Se decreta: 

ARTícULO ÚN ICO. Queda derogada la reso
lucion sobre inasistencia de senadores sancio
nada en 22 del corriente. Santiago, Setiembre 
24 de 1828. Frallcisco Fe17ldlldez. 

Núm. 399 

Considerando: 

1.0 Que las leyes penales dictadas por e! 
Congreso sobre inasistencia de sus componentes 
a las sesiones, no convienen al estado de division 
en dos Cámaras en que actualmente se halla; 

2.° Que en la de senadores la asistencia es 
regular i no se advierten las faltas que se notaron 
en el Congreso, las cuales le obligaron a sancio
nar aquellas; 

3.° Que han cesado, por tanto, las causas que 
las motivaron; 

4.° Que por otra parte dividido el Congreso, 
i faCultada cada Cámara por el artículo 37 de la 
Constitucion para acordar su reglamento interior, 
el cual debe contener las disposiciones conve
nientes a este respecto, han caducado; 

5.° Que la pena de suspension de ciudadanía 
que impone, no puede tener lugar sino por las 
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causas señaladas en el artículo 8.° de la Consti
tucion; 

6.° Que el artículo 40 de ella indica la clase 
de penas que deben imponer por estas faltas, 

Se decreta: 

ARTícULO PRIMERO. Ningun senador podrá 
escusarse de la asistencia a las sesiones ordi 
narias i estraordinarias que se acuerden, por otra 
causa que la de enfermedad. 

ART. 2.° Los que se hallaren en el caso del 
artículo anterior, darán oportuno aviso al Presi
dente de la Sala, quien dará cuenta a ella; 

ART. 3.° Los que sin la causa del artículo 1.0 

dejen de asistir, reconvenidos que sean dos veces 
por el Presidente, sufrirán la pena que la Sala 
acuerde, segun el caso i circur.stancias. Santia
go, Setiembre 24 de 1 !lz8.- F. Fernández. 

-
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Núm. 40 0 

La Comision de Gobierno, con fecha de este 
dia, encargada de abrir dictámen sobre la presen
te solicitud dice: no halla inconveniente en que 
se acceda a ella, en los mismos términos que la 
propone el Poder Ejecutivo, pues las ra7.0nes en 
que se funda tienen igual iq¡portancia en el servi· 
cio de la Comisiono Casimiro Albano. joa
quin Prieto. Francisco Ca/deTOIl. P. S. Prado 
Montaner. 

Núm. 401 

La Comision de Lejislacion opina que corres
pondiendo la eleccion de gobernadores a las muo 
nicip:!lidades constitucionalmente electas, i no 
siéndolo la que actualmente funciona en San
tiago, no se halla aun en el caso de elejir_ Sala 
de sesion, Setiembre 24 de 11$28. Francisco R. 
Vt"cwia. M. A. González. ¡: M. Novoa. P 
V. Lira. 
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